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La creación de la empresa públi-
ca de transporte sanitario Bidean 
también ha sido elemento de de-
sacuerdo entre el presidente de 
la Cámara de Comptos, Ignacio 
Cabeza del Salvador, y el auditor 
que hizo la propuesta de informe 
de  fiscalización de las Cuentas 
Generales de Navarra (2024). 
Una discrepancia que se une a 
otras ya publicadas por este pe-
riódico sobre los túneles de Bela-

te, la sociedad públicas Nafarbi-
de, el Instituto Navarro de Inver-
sión y las enmiendas nominati-
vas, entre otras.  

Este pasado martes surgió la 
polémica cuando al publicarse el 
habitual informe fiscalizador de 
las Cuentas se incluyó una ‘cláu-
sula de discrepancia’ del auditor 
y una respuesta del presidente a 
dicha cláusula. 
 
Sobre la creación de Bidean 
La sociedad pública de transpor-
te sanitario Bidean fue creada en 
abril de 2023 por el Gobierno de 
Navarra y tiene como misión 
prestar el servicio de traslado sa-
nitario de pacientes del Sistema 
Público de Salud de Navarra. Ya 
en el 2023, Comptos se había pro-
nunciado sobre la creación de es-
ta sociedad pública, así como de 
Nafarbide (carreteras) y se cues-

Pero el auditor añadió este pá-
rrafo eliminado por el presiden-
te: “Es posible que esta situación 
no se hubiera producido si el de-
partamento de Salud hubiera 
realizado la contratación del ser-
vicio dentro de los plazos estable-
cidos, evitando incurrir en la ne-
cesidad de dar continuidad al 
servicio sin soporte contractual 
adecuado durante ocho años, 
hasta 2024. La responsabilidad, 
por lo tanto, no lo es tanto de las 
empresas, sino del departamen-
to de Salud”.    

El auditor también había aña-
dido una frase respecto al com-
promiso político de la creación 
de Bidean en la que apuntaba que 
“no consta que se haya analizado 
la posibilidad de dar solución al 
problema en el ámbito de la con-
tratación pública” y que también 
fue eliminada. 

tionó la creación de las mismas  y 
se elevó a nivel de salvedad como 
incumplimiento de legalidad da-
do que no se acreditaban los prin-
cipios de eficacia y eficiencia exi-
gidos legalmente.  

En el nuevo informe fiscaliza-
dor de 2024, hay un párrafo  en el 
que se cita al consejo de adminis-
tración de Bidean que, al aprobar  
el plan económico-financiero pa-
ra el período 2025-2028, indicó 
que la prolongada prestación del 
servicio por parte del sector priva-
do sin soporte contractual ade-
cuado derivó en una situación de 
“tal ineficiencia, obsolescencia en 
la gestión, infrainversión y depen-
dencia financiera del departa-
mento de Salud” que la única solu-
ción posible “para deshacer este 
nudo georgiano ha sido la crea-
ción de la empresa pública Bi-
dean”.   

El informe de Comptos suprimió     
la crítica a Salud por crear Bidean
Se omitió una afirmación 
del auditor, según la cual la 
mala situación previa en la 
gestión del servicio de 
transporte sanitario era 
responsabilidad de Salud

La respuesta del presidente 
En su escrito de respuesta, el pre-
sidente de Comptos afirma que la 
creación de esta sociedad ya fue 
analizada en el informe de las 
Cuentas Generales de Navarra 
2023. “El auditor ponente no apor-
ta evidencia alguna de irregulari-
dad en la actuación de dicha socie-
dad una vez se ha puesto en mar-
cha, limitándose a criticar 
nuevamente su constitución y a 
manifestar opiniones personales 
que esta Cámara como institución 
no debe aceptar como contenido 
de su informe sobre las Cuentas 
Generales de 2024”, apunta.   

Añade que las afirmaciones 
que se incluyen en la propuesta del 
auditor “para criticar la creación 
de una sociedad pública inciden 
en ámbitos de la discrecionalidad 
administrativa” y que la referen-
cia que hace el auditor a las pre-
suntas bondades que tiene la con-
tratación pública frente a otras 
formas de satisfacer las necesida-
des de las administraciones públi-
cas invade ámbitos de competen-
cia propia del ente fiscalizado y da 
una imagen errónea de la existen-
cia de irregularidades legales que 
realmente no existen.

I.S. Pamplona 

Las cuentas anuales del ejercicio 
2024 de Sodena es otra de las 
cuestiones en las que entra en 
conflicto el auditor del último in-
forme de fiscalización y el presi-
dente de la Cámara de Comptos. 
Según el auditor, en estas cuen-
tas siguen figurando créditos 

concedidos a Parquenasa S.A. 
“sin que se haya contabilizado su 
corrección valorativa, por lo que 
consideramos que el neto patri-
monial que figura en las citadas 
cuentas, estaría sobrevalorado, 
como mínimo en 22 millones”. 

Sin embargo, esa apreciación  
se ha eliminado del informe de-
finitivo por parte del presidente 

El deterioro de los créditos de Sodena 
a Parquenasa, en el ojo del auditor

de Comptos tras la alegación 
que presentó la Corporación 
Pública Empresarial de Nava-
rra (CPEN) al respecto.  

Alegaciones de la CPEN 
El auditor recuerda que los mis-
mos motivos que se alegan por 
la CPEN al presente informe, 
respecto del tratamiento conta-
ble del deterioro de los créditos 
concedidos por Sodena a Par-
quenasa, fueron planteados co-
mo alegaciones en sendos infor-
mes anteriores. 

En ambos informes, afirma el 
auditor,  “el presidente de la Cá-

mara no aceptó las alegaciones 
(que se corresponden con el 
mismo criterio que las efectua-
das actualmente) respecto al 
tratamiento contable sobre el 
deterioro de los activos que Par-
quenasa contabilizaba, así co-
mo el tratamiento contable de 
los créditos concedidos por So-
dena a la empresa Parquenasa y 
que se reflejaban en sus respec-
tivas cuentas anuales, dado que, 
en ambos casos, se estaba utili-
zando un marco contable inade-
cuado”. “Consecuentemente”           
el auditor  se reafirma en sus 
afirmaciones eliminadas.

l Afirma que la sociedad 
pública mantiene en sus 
cuentas de 2024 créditos a la 
empresa del parque sin su 
corrección valorativa 

La presidenta Chivite y el consejero de Salud Fernando Domínguez en una visita a las instalaciones de la sociedad Bidean. JOSÉ CARLOS CORDOVILLA

El informe definitivo sí recoge que 
el plan económico-financiero 
2025-2028 de Bidean, aprobado 
en 2024, supone un incremento 
significativo de los costes con res-
pecto a las previsiones de 2023. El 
coste total estimado para ese pe-
riodo asciende a 25,7 millones, lo 
que supone un incremento del 
20%  con respecto a los 21,4 previs-
tos. El personal necesario previsto 
en 322 personas se incrementa 
hasta las 453 (un 41% más), mien-
tras que el número de ambulan-
cias se incrementará de las 89 pre-
vistas, a 108 (un 21% más). Por todo 
ello el informe de Comptos pide 
que se elaboren, en la creación de 
sociedades públicas, “los planes 
de actuación con análisis y concre-
ción suficientes a fin de que el Go-
bierno disponga de informes rea-
listas sobre los costes, eficacia y 
eficiencia”. 

Costes de Bidean 
(2025-2028):  
un 20% más           
de lo previsto
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